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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00486/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Villa del Carbón, a la solicitud de acceso a la información 00008/VICARBO/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha trece de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y registrada en Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en misma fecha mediante la cual requirió:

00008/VICARBO/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“Necesito el curriculum del coordinador de movilidad del ayuntamiento en turno Requiero el Plan de trabajo de la coordinación de Movilidad del ayuntamiento en turno Necesito saber el sueldo del coordinador de Movilidad del la administración en turno Requiero el Manual de procedimientos de la coordinación de Movilidad para el año 2022”. (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk93400407]
En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Villa del Carbón, México a 31 de enero de 2022 Folio de la solicitud: 00008/VICARBO/IP/2022 MOVILIDAD VILLA DEL CARBÓN. PRESENTE En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; articulo 4, 23 Fracción IV, 50, 51, 52, 53 Fracciones: II, V y VI, 59, 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Ayuntamiento de Villa del Carbón, Estado de México, como sujeto obligado es competente para resolver y atender la presente solicitud de acceso a la información pública. Una vez que se ha analizado el resultado de la búsqueda de la información y con base a lo anterior, se emite contestación a su solicitud. Se adjunta respuesta en formato PDF. ATENTAMENTE Lic. Diana González Mondragón Titular de la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Villa del Carbón”. (Sic).

Asimismo, adjuntó los archivos que serán descritos a continuación: 

· 00008.pdf. Oficio de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración y Recursos Humanos, mediante el cual informa que no se cuenta con el tabulador de sueldos y salarios, ya que están en proceso de elaboración, por lo que no se puede proporcionar la información solicitada, ya que no ha sido aprobada por el órgano máximo de gobierno. 

· Respuesta saimex_0001.pdf. Oficio de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Movilidad de Villa del Carbón, mediante el cual informa que no se cuenta con currículum, ya que la ley no requiere de perfil para este cargo como servidor público, el plan de trabajo se encuentra en proceso de elaboración, ya que forma parte integral del presupuesto, y aún no ha sido aprobado por el órgano máximo de gobierno y; aún no se aprueba el manual de procedimientos para el año 2022-2024, por lo que se adjunta el manual del periodo 2019-2021. 

· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 2019.pdf. Manual de Procedimientos de la Coordinación Municipal de Movilidad. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha uno de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en el que señaló lo siguiente:



 ACTO IMPUGNADO
“no se me esta otorgando el curriculum del servidor publico solicitado argumentando que no se requiere por ley para este cargo, y el articulo 92 fracción XII señala lo contrario por lo cual solicito el recurso de revisión y se me dote de la información que solicite”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El Recurrente no señaló razones o motivos de su inconformidad.

Asimismo, adjuntó un archivo de nombre “Archivo1643742748215” que no puede ser visualizado. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El uno de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00486/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no presentó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha quince de febrero de dos mil veintidós rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente: 

RESPUESTA SAIMEX 0008.pdf. Oficio de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Movilidad de Villa del Carbón, en el que refiere que para ocupar el cargo de coordinador de movilidad no es necesario presentar un Currículum Vitae, por lo cual estos archivos no obran en la coordinación de movilidad. 

d) Cierre de instrucción. El siete de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado no hizo entrega de la información.  

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

De la Administración Municipal de Villa del Carbón 2022-2024: 

· Currículum del Coordinador de Movilidad 
· Plan de Trabajo de la Coordinación de Movilidad
· Sueldo del Coordinador de Movilidad y; 
· Manual de Procedimientos de la Coordinación de Movilidad para el año 2022. 

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló mediante la Coordinación de Movilidad que no se cuenta con Currículum, ya que la ley no requiere de perfil para este cargo como servidor público, asimismo, señaló que el Plan de Trabajo y el Manual de Procedimientos se encuentran en proceso de elaboración, ya que aún no han sido aprobados, finalmente, entregó el Manual de Procedimientos del periodo 2019-2021, en acto posterior, el Particular se inconformó porque no se le entregó el Currículum Vitae del servidor público; lo que actualiza la causal prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Particular no realizó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, refirió a través del Coordinador de Movilidad que el Currículum Vitae no era necesario ser presentado para ocupar el cargo público, por lo que, no obra en los archivos de la unidad administrativa. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a los dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Para proceder al estudio de este punto, resulta necesario recordar la información que fue solicitada por el Recurrente, la cual consiste en el Currículum Vitae y sueldo del Coordinador de Movilidad; y el Plan de Trabajo y el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Movilidad. 

Una vez dicho esto, es indispensable contextualizar la información solicitada, para ello, la Ley de Movilidad del Estado de México, establece que las administraciones públicas en el Estado deberán observar esta normatividad con la finalidad de planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad de las personas dentro del territorio, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho humano del que goza toda persona sin importar su condición, modo o modalidad de transporte. 

Del mismo modo, la Ley en comento, establece en su artículo 8° que los municipios deberán realizar las funciones y prestar los servicios públicos que le corresponden, así como que participarán de manera coordinada con las autoridades en materia de movilidad, en la aplicación de la Ley, cuando sus disposiciones afecten o tengan incidencia en su ámbito territorial. 

Por otro lado, este Organismo Garante realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Ayuntamiento de Villa del Carbón, con la finalidad de estudiar las atribuciones, facultades y competencias de este Ente, por lo que, de la búsqueda efectuada, se obtuvo que la información que se encuentra publicada en la Plataforma de Ipomex, no está actualizada y no existen registros de su actual normatividad en demás sitios de Internet, situación que nos permite traer a colación los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente: 

Artículo 75: Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información relativa a la ley, a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional. 

Artículo 76: La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley, deberá realizarse conforme a los criterios establecidos en la misma, además deberán de observarse los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional respecto a los formatos de publicación de la información para asegurar que esta sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable. 

Artículo 77: La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. 

Artículo 78: El Instituto, de oficio o a petición de los particulares, verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en la Ley y demás disposiciones aplicables. 

De los preceptos normativos señalados, se tiene que los sujetos obligados deberán poner a disposición de los particulares información derivada de las obligaciones de transparencia a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma electrónica, la cual debe ser actualizada conforme a los criterios establecidos por la Ley de la materia y los Lineamientos para la homologación de la información, por lo menos cada tres meses, por lo que, se insta al Ente Recurrido tenga a bien publicar y en su caso, actualizar la información relativa a la nueva administración pública municipal, con la finalidad de garantizar el correcto ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Precisado esto, para el estudio de las facultades, atribuciones y competencias del Sujeto Obligado, se tomará de referencia el Bando Municipal del periodo 2019-2021, el cual establece en su artículo 46 que el Gobierno Municipal en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos de orden administrativo, se auxiliará de diversas dependencias, entre ellas la Secretaría del Ayuntamiento, la cual se integrará, entre otras, por la Coordinación de Movilidad; esto en razón de que si bien, pueden estar en proceso de adecuación de su marco normativo e incluso de su estructura, el Ayuntamiento cuenta con la plaza de Coordinador de Movilidad.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 115 del Bando Municipal, la Coordinación de Movilidad coadyuvará con la supervisión, operación y reordenamiento del transporte público que estén asentados o circulen dentro del Municipio, así como la ejecución de programas relacionados con el transporte público. 

De los preceptos citados, se colige que, el derecho humano a la movilidad implica que el Gobierno Estatal y los municipios realicen un conjunto de acciones que procuren su debido ejercicio y contribuyan al desarrollo sustentable, ello a través de la planeación, regulación, gestión y fomento de la modalidad de las personas dentro del territorio. En el ámbito municipal, los municipios deberán realizar las funciones y prestar servicios que establezca la Ley de Movilidad y demás ordenamientos aplicables, por lo que, para el caso que nos ocupa, el Ayuntamiento de Villa del Carbón cuenta con una Coordinación de Movilidad, la cual ejecutará los programas relacionados con el transporte público; esto además cobra relevancia porque se advierte que corresponde a mando medio o superior.
Ahora bien, establecido lo anterior y en atención a los agravios vertidos por el Solicitante en su Recurso de Revisión, se tiene que este se inconformó a la literalidad por lo siguiente: “no se me esta otorgando el curriculum del servidor publico solicitado (…)” (sic), asimismo, no pasa desapercibido señalar que adjuntó un archivo que no puede ser visualizado, ya que no contiene algún tipo de extensión, ya sea “pdf, jpg, docx, xlsx o pptx”, por lo que, en este caso, el estudio de los agravios versará en aquellos que fueron vertidos en el formato de recurso de revisión. 

En ese sentido, toda vez que el Recurrente se inconformó únicamente porque no se le proporcionó el currículum del servidor público, resulta necesario precisar que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta, estos deben tenerse por atendidos, esto de conformidad con la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91 publicada en el Semanario Judicial de la Federación que por analogía, establece lo siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

De tal forma que la parte de la solicitud sobre las que no se expresó inconformidad, deben declararse consentidas por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar esta respuesta ya que no fue motivo de disenso, por lo que se infiere un consentimiento del Particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial número VI.3º.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por lo anterior, se determina que el Recurrente al únicamente inconformarse por la no entrega del Currículum Vitae del Coordinador de Movilidad, toda vez que el Sujeto Obligado refirió que dicha información no obra en sus archivos, el estudio del presente asunto versará sobre este punto, en razón de lo siguiente: 

· Currículum Vitae. 

En principio es de señalar que el Currículum Vitae es una locución latina que literalmente significa “carrera de vida”, y que la Real Academia Española ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajo realizado y datos biográficos que califican a una persona”. En ese sentido, el currículum además de señalar datos personales refiere los estudios realizados y con ello, el nivel académico que se ostenta, así como la experiencia laboral que incluyen los cargos ocupados, periodo y funciones.  

En resumen, el Currículum Vitae es aquel documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, el cual es presentado ante un posible empleador, quien podrá identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral para el desempeño del cargo al que aspira. 

Ahora bien, es de recordar que el Sujeto Obligado en respuesta precisó que no cuenta con el Currículum Vitae del servidor público solicitado, ya que la Ley no precisa un determinado perfil para ostentar este cargo, asimismo, mediante informe justificado señaló que no es necesario presentar un Currículum Vitae para ocupar el mismo, situación por la cual, en primer momento, es importante referir que si bien es cierto, la normatividad no prevé requisitos determinados que deban cubrirse para desempeñarse como Coordinador de Movilidad, también lo es que el Particular no solicitó los documentos que acrediten los requisitos para el mismo, sino que únicamente requirió conocer la información curricular el servidor público.

Por otro lado, es de subrayar que si bien es cierto, no existe norma jurídica que obligue a los servidores públicos a presentar su currículum ante la institución pública en la que prestan sus servicios, esto es, que no constituye requisito para desempeñar un empleo, cargo o comisión en la administración pública sea estatal o municipal, también lo es que; el Sujeto Obligado debe poseer y administrar un documento que dé cuenta de esta información, que de manera enunciativa, más no limitativa, podría ser la solicitud de empleo, ello en razón de que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, en su artículo 47 establece que para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente. 

De tal forma que, se precisa que la solicitud de empleo necesariamente contiene apartados con información relativa a datos personales, formación académica, experiencia profesional, objetivos o aspiraciones personales, y otros, además de que se esta es exigida como requisito para el ingreso al servicio público; de ahí que se concluye que de la solicitud de empleo se desprende información correspondiente a la trayectoria académica y profesional, es decir que contiene información que se asemeja al currículum vitae y la cual fue la solicitada por el ahora Recurrente.

Aunado a lo anterior,  la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información curricular es información que el Sujeto Obligado debe poner a disposición del público, tal como se observa a continuación: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I al XX
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
XXII al LII”. 

En el mismo orden de ideas, el formato 17 LGT_ART_70_Fr_XVII  (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los (as) servidores (as) públicas (os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
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En ese sentido, es de señalar que es una obligación de transparencia el que los sujetos obligados pongan a disposición del público, la información relativa a la información curricular desde el jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, y que de acuerdo con lo establecido por los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información, los sujetos obligados deberán publicar diversos datos como el nivel máximo de estudios concluidos y comprobable, su experiencia laboral, entre otros.

En otro rubro, es de precisar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del Bando Municipal de Villa del Carbón, este Ente cuenta con la Dirección de Administración, que debe integrar en sus archivos como parte de los documentos para dar de alta a un servidor público de mando medio o superior, la entrega del curriculum vitae o ficha curricular en virtud de que existe disposición legal de hacerla pública a través del Ipomex, además de que la relevancia de esta información es mucha ya que a través de este se puede verificar que el nivel profesional y la experiencia de la persona contratada es acorde con el cargo desempeñado, de tal serte que corresponde a información que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

De tal forma que se determina ordenar nuevamente una búsqueda exhaustiva y razonable de la información relativa a la información curricular del Coordinador de Movilidad, y ordenar su entrega de ser el caso en versión pública. 

SEXTO. VERSIÓN PÚBLICA. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que el documento que dé cuenta de lo solicitado pudiera contener datos confidenciales, de manera enunciativa, más no limitativa, como; edad, teléfono particular, sexo, domicilio, Clave Única de Registro de Población, estado civil, condiciones de salud y hábitos personales, entre otros, por lo que, en ese supuesto, se deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que proporcione, el documento en el que conste la información curricular del Coordinador de Movilidad, actualizado al trece de enero de dos mil veintidós. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado no le entregó la información relativa a la información curricular del servidor público solicitado y esta información debe obrar en sus archivos por disposición legal.

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:
[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Villa del Carbón a la solicitud de información 00008/VICARBO/IP/2021 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, el documento en el que conste la información curricular (curriculum vitae o ficha curricular) de quien ocupa u ocupó el cargo de Coordinador de Movilidad, al trece de enero de dos mil veintidós.

Además, de ser necesaria la versión pública, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, que confirme la clasificación de los datos testados en términos de los artículos 49, fracción II y 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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